
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-820/2013

Colina, 17 de abril de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 318/13 de fecha 17 de abril de 2013 de la Directora de Secplan, mediante el cual
solicita contratación directa - por urgencia - con la empresa BASSI PROYECTOS Y
CONSTRUCCIÓN S.A., RUT 77.164.610-7. Lo anterior, se solicita contratar debido a que
el Jardín Infantil Happy Day, presenta obstrucción en la red de alcantarillado generando
inundaciones de aguas servidas, provocando problemas saneamiento, siendo
incompatible con las funciones de sala cuna y jardín infantil.

TÉRMINOS DE REFERENCIA: 1) Condición
contractual: Orden de Compra. 2) Valor servicio contratado: $ 1.066.890.- más IVA. 3)
Inspección Técnica: Dirección de Secplan. 4) Condiciones de pago: 50% inicio de la obra
y un 50% al término de obra con recepción conforme. 5) Garantía: Pagaré de un 50% del
valor contratado con una vigencia de 30 días, a contar de la recepción del trabajo.

Y TENIENDO PRESENTE: lo establecido en
el artículo N° 8 letra c), de la Ley N° 19.886, Ley de compras públicas y reglamento; Ley
N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880, base de
los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración
del estado; y, la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

Autorizase para contratar en forma directa con
BASSI PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN S.A., RUT 77.164.610-7 los servicios de una
nueva red de alcantarillado con conexión de tubo mayor diámetro, cambio sifones
y desagües, reposición cerámica rotas, reposición hormigones.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE.
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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